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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^15^.
ARTICULO DE OFICIO. tes, abrirán las Juntas municipales con 

breve y Sumarísimo juicio contradictorio. 
Encarezco á V. S. la importancia de es
tas disposiciones en la seguridad de que 
su ilustración y reconocido celo las hará 
ejecutar con la prontitud y exactitud que 
exijen por su propia naturaleza.»

He dispuesto su publicación en este Bo- 
letin oficial, para que tenga puntual cum
plimiento tanto por los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia como por las 
Juntas municipales del censo de la gana
dería en la parte que respectivamente les 
comprende. Palma 2 de Octudre de 
1865.— El Marques de Casa Pizarro.

Núm. 1182.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Estadística.=Censo de la ga
nadería. =C‘ucular. El Escmo. Sr. Presi
dente del Consejo de ministros, me dice 
en comunicación de 2/ de setiembre ulti
mo, lo que copio:

«Efectuado el recuento de la ganadería 
interesa muy especialmente adoptar cuan
tas disposiciones sean indispensables para 
que se incluyan en los padrones y luego 
en los resúmenes, los ganados que por 
cualquier circunstancia no se hubieran ins
crito. A fin de conseguirlo, espero se sir
va V. S. disponer que inmediatamente se 
prevenga á todos los Alcaldes, hagan sa
ber por medio de bandos y pregones, á 
cuantos tengan ganados y no lo hayan 
anotado en las cédulas por no haberla re
cibido ó por cualquier otro motivo, la obli
gación en qne están de presentarse á la 
Junta Municipal para que haga la inclu
sión correspondiente. También es oportu- 
uo y necesario á la vez y del mismo mo
do, se advierta á todos que tienen el de
ber y el derecho de reclamar en vista del re
sultado del padrón, las inclusiones ó esclu- 
siones propias ó agenas del ganado, cuya 
cifra no sea verdadera en la inteligencia que 
después oe terminado el resúmen en munici
pal y remitido á la capital de provincia 
son responsables los dueños y guardado
res, de las ocultaciones que se descubran, 
incurriendo por ellas en las penas señala
das en los artículos 49 y 50 de la ins
trucción de 23 de Mayo último. Para de
cidir si estas reclamaciones son proceden

cuanto no se opongan á las leyes, los con
venios y transacciones que bagan los labra
dores y ganaderos para el ejercicio de es
tos derechos.—Loque traslado á A. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.®

Lo que se publica k este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. Palma 3 de Octubre de 
1865.-El Marques de Casa-Pizarro.

Real orden que se cita en el precedente so
bre el paso de los ganados por terrenos 
de ajeno dominio.

Ministerio de la Gobernación.—Enterado 
el Regente del Reino de la consulta hecha 
por esa Diputación provincial y elevada por 
conducto de V. S. sobre si los ganaderos 
que tienen terreno de sn propiedad encla
vados en otros de ajeno dominio y para 
cuyo disfrute necesitan sus ganados pasar 
primero por estos, podrán verificar su trán
sito según lo han ejecutado hasta aquí, y á 
pesar de los acotamientos hechos en los mis
mos con arreglo á la ley de 8 de Junio de 
1813, se ha servido S. A. resolver que, 
permitiéndose por la citada ley el acota
miento y cierre de las posesiones, respetán
dose empero las servidumbres, si de lasque 
se trata han sido introducidas con los re
quisitos legales, deben entenderse los aco
tamientos con la carga de las mismas, de
jándose para el nuevo paso de los ganados 
el terreno puramente indispensable que se 
acostumbra en tales casos. De orden del Re
gente lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Diciem
bre de 1842.—SolanoL—Es copia.-Pal
ma 3 de Octubre de 1865.

Núm. 1185.
Sección de Fomento.—Agricultura.—E-\ 

limo. Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio con focha 24 de agos
to último me dice lo que sigue:

«El Escmo. Sr. Ministro de Fomento me 
comunica con esta fecha la Real orden si
guiente:—limo. Sr : Vista una comunica
ción de la Asociación general de ganaderos 
haciendo presente la conveniencia de re
producir la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1842, espedida por el Regente del Rei
no sobre el tránsito de los ganados por ter
renos de ajeno dominio, la cual no se ob
serva por no haber tenido la conveniente 
publicidad, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido acceder á lo solicitado, disponiendo 
al propio tiempo, de conformidad con los 
deseos de la citada Asociación y con el pa
recer del Consejo de Estado, que mientras 
no se oponga á ello los usos y derechos le- 
gitimamente establecidos, al utilizarse por 
los ganaderos las servidumbres pecuarias 
de que se trata en ia disposición aludida, 
se verifique el paso de los ganados por las 
lindes de las heredades, respetándose, en

IXúm. 1184.
Diputacionesprninciales.—VA Escmo. se

ñor Ministro de la Gobernación ha comuni
cado á esle Gobierno con fecha 28 de Se
tiembre último el Real decreto que dice 
así:

«En atención á las consideraciones que 
me ha espuesto el Ministro de la Goberna
ción y conforme á lo prevenido en los artí
culos veinte y uno y veinte y siete de la ley 
de veinte y cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres, para el gobier
no y administración de las provincias, ven
go en decretar lo siguiente: —Artículo 1 .°— 
Se procederá á renovar; en su mitad, las 
Diputaciones provinciales. -Art. 2.°—Las 
elecciones se verificarán en los dias uno, 
dos y tres del próximo mes de Noviembre 
en la Península é Islas Baleares, y en los 
dias doce, trece y calmee en Canarias. Da
do en San Ildefonso k veinte y siete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.-Esta rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.®

Se publica en esle Boletín oficial para 
conocimiento de los habitantes de esta pro
vincia. Palma 2 de Octubre de 1865.-El 
Marques de Gasa-Pizarro.

Núm. 1185.
Sanidad — Para que el público conozca 

y pueda apreciar debidamente los senti
mientos humanitarios y generosos que dis
tinguen á D. Gabriel Martorell y Rubí vo
cal supernumerario de la Junta provincial 
de Sanidad, me complazco en hacer noto
rio el ofrecimiento gratuito que ha hecho 
de facilitar toda la leche que sea necesaria 
para el sustento de los niños espósilos que
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han quedado sin ama y de los que, huer- 
lanos do padre y madre, han amparado 
los establecimienios provinciales de Benefi
cencia. Palma 3 de Octubre de 1865.—P. I. 
—Ricardo de las Cuevas.

Núm. 1186.
Sanidad.— Circular. — En atención 

que en varios distritos municipales se care
a

ce de cementerio que, ya por su proxi
midad á la población, ya por su poca ca
pacidad ú otra circunstancia, reuna todas 
las condiciones higiénicas necesarias; y con
siderando que tal inconveniencia pudiera 
comprometer gravemente la salud pública, 
harto de cerca amenazada, de los pueblos 
que se hallan en el referido caso, he re
suelto de acuerdo con la Junta provincial
de Sanidad, que los Srcs. Alcaldes de 
mismos, oyendo inmediatamente á 
respectivas Juntas del ramo, procedan

los
las

en-
seguida á habilitar nuevos cementerios que 
reúnan todas las condiciones que las rea
les órdenes vigentes en la particular la 
instrucción para los subdelegados de Fo
mento de 30 Noviembre 1833 artículo 
30, requieren para semejantes sitios; ma
yormente cuando, en su caso, habrán de 
enterrarse en ellos los cadáveres de los co
léricos. Considero escusado advertir ¿ las 
autoridades locales correspondientes, que 
guarden asimismo el debido respeto á la 
propiedad, concertándose para ellos con 
los respectivos dueños para la justa y de
bida indemnización. Palma 3 de Octubre 
de 1865.— P. I. —Ricardo de las Cuevas.

Núm. 1187
Orden -público.-^ Ilm0. Sr. Subsecre- 

taiio d d Ministerio de la Gobernación me 
dice on telegrama espedido á las ocho y 
cincuenta y cinco minutos de la noche de 
ayer, lo que copio:

«En Zaragoza se ha alterado la tran
quilidad con preleslo de la contribución 
de consumos.

Las autoridades han reprimido enérgi
camente el movimiento, quedando comple
tamente restablecida la tranquilidad á las 
ocho de la noche.

Se han hecho algunas prisiones y los 
tribunales actúan sin descanso.»

Se publica en este periódico para cono
cimiento de los habitantes de esta provin
cia. Palma 4 de octubre de 1865.— El Mar
ques de Gasa-Pizarro.

Núm. 1188.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Dirección general de Instrucción pübli- 
ca.—•.icgociado de Universidades.—-Anun
cio.—Está vacante en la Universidad de

Oviedo la cátedra Numeraria de Literatura 
clásica griega y latina correspondiente á la 
la facultad de filosofía y letras la cual ha 
de proveerse por oposición, como prescribe 
el articulo de la Ley de 9 de Setiembre 
de 4 857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de 1°. de Mayo 
de 4 864.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

4o. Ser español.
2o. Tener 25 años de edad.
3o. Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4o. Ser doctor en la facultad de filo

sofía y letras ó tener aprobados los ejer
cicios para el referido grado como se 
previene en el artículo 404 del citado 
Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4o. del artículo 8o. del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción publica: 
Parolero entre Demóslenes y Cicerón con
siderados como oradores.

Madrid 7 de Setiembre de 4 865. —El 
Director general. — Manuel Silvela.—Es 
copia.-El Vice Rector, Folch.

Núm. 1189.
Dirección general de Instrucción publi

ca.—Negociado de Universidades.—Anun
cio. Están vacantes en las Universidades 
de Barcelona Sevilla y Valladolid la cáte
dra supernumeraria correspondiente á la 
facultad de Derecho á que están adscriptas 
las asignaturas de Elementos de Economía 
política y Estadística, Derecho político y 
administrativo español, Instituciones de 
Hacienda pública de España y Derecho 
político de los principales Estados y De
recho mercantil comparado que no exigen 
en la carrera de Derecho administrativo 
las cuales han de proveerse, por oposición, 
como prescribe el artículo 222 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el título segundo del Reglamento 
de T°. de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se ne-
cesita:

1°.
2o.

Ser español.
Tener 25 años de edad.

3o. Haber observado una conducta mo
ral irreprensible.

4o. Ser Doctor en la facultad de Dere
cho Sección de Derecho administrativo ó 
tener aprobados los ejercicios para el grado 
como so previene en el referido Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que traía el párrafo 
4o. del artículo 8n. del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado, 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
¿Debe ser libre ó no la fabricación de 
la moneda?

| Madrid 48 de Setiembre de 4865.—El 
i Director general. - Manuel Silvela. —Es 

copia.—El Vice Rector, Folch.

Ñúm. 1190.
Dirección general de Instrucción públi

ca.—Negociado de Universidades.—Anun
cio—Están vacantes en las Universidades 
de Barcelona Granada, Oviedo, Salamanca, 
Santiago y Tarragona, la cátedra Super
numeraria correspondiente á la facultad de 
Derecho á la que están adscriptas las asig
naturas de Derecho Romano, primero y 
segundo, Derecho Canónico y Disciplina 
eclesiáslica, las cuales han de proveerse 
por oposición, como prescribe el artículo 
222 de la Ley de 9 de Setiembre de 4857. 
Los ejercciios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el titulo segundo 
del Reglamento de 4o. de Mayo de 4 864.

Para ser admitido á la oposición se ne- 
necesila:

4o. Ser español.
2o. Tener 25 años de edad.
3 . Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4o. Ser Doctor en la facultad de Dere

cho Sección de Derecho Civil y Canónico 
ó tener aprobados los ejercicios para el 
citado grado como previene en dicho Re
glamento.

Los aspirantes se presentarán on esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acom
pañaran á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4°. del artículo 8°. del mismo 
Reglamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: «Nunca podrá alcanzar el 
nombre de jurisconsulto español el que no 
conozca radicalmente el Derecho Romano 
las instituciones canónicas y la disciplina 
elesiástica.»

Madrid 48 de Setiembre de 4865.—El 
Director general. - Manuel Silvela. - Es 
copia.—El Vice Rector, Folch.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Dirección general de Sanidad.—Sección Ia. 
—Negociado Io.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del espe
diente instruido por el Alcalde de Mur- 
viedro á consecuencia de órdenes remitidas 
por este Ministerio al Gobernador de Va
lencia con objeto de investigar las razo
nes en que se fundaron los Médicos de 
aquella villa D. Juan Ferrer, I). Antonio 
Puchol y I). Miguel Galarza, para negarse, 
á pesar de las órdenes del citado Alcalde, 
á prestar los ausilios facultativos á un 
presidario atacado del cólera que se ha
llaba con otros en el castillo de dicha 
población, y considerando que los descar
gos aducidos por los citados Médicos son 
especiosos bajo lodos conceptos y no pueden 
atenuar la grave responsabilidad en que 
incurrieron:

Considerando que la acción tutelar ejer
cida por la Administración debe alcanzar 

á todas las clases y condiciones, pero mas 
especialmente á los desgraciados huérfanos 
de cualquiera otra protección.

Considerando que si quedara impune la 
conducta observada por los citados facul
tativos y su ejemplo fuera imitado, cuya 
conducta está en contradicción con los 
sentimientos de caridad y con la abne
gación de que tantas pruebas dan lodos 
los dias los profesores consagrados al no
ble ejercicio de la medicina, se origina
rían á la Administración obstáculos in
superables para conjurar en determinados 
casos una invasión epidémica ó remediar 
sus estragos:

Considerando asimismo que si bien las 
leyes han concedido prév¡ámenle premios 
á los facultativos que impulsados por senti
mientos generosos prestan á la humanidad 
servicios especiales y dignos de recompen
sa, establecen también castigos para los 
que se olvidan de cumplir los altos y sa
grados deberes que impone la profesión 
médica;

Y considerando, por fin, que si el Go
bierno está siempre dispuesto á proponer á 
S. M. gracias y honores que estimulen ó 
recompensen los buenos servicios, el cum
plimiento de las leyes y las mas altas 
consideraciones le imponen la obligación 
indeclinable de condenar los actos puni
bles; se ha servido resolver, de acuerdo 
con el Consejo de Sanidad lo siguiente:

4°. Que se publique en la Gacela el 
desagrado con que por S. M. se ha visto 
la conducta observada por los Médicos de 
Murviedro D. Juan Ferrer, D. Antonio 
Puchol y D. Miguel Galarza, los cuales 
se negaron á dar asistencia facultativa á 
un presidario que fué atacado del cólera- 
morbo en el castillo de aquella villa.

2o. Que como consecuencia de tan in
humanitario proceder se les separe de los 
empleos y cargos oficiales que dependien
tes de este Ministerio desempeñen, exigien
do al forense D Miguel Galarza la res
ponsabilidad criminal con arreglo al ar
tículo 288 del Código penal, pasándose 
para estos efectos y los subsiguientes á que 
hubiere lugar el tanto de culpa á las Au
toridades judiciales.

T 3o. Que esta medida se ponga en 
conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia para que resuelva lo 
coda acerca de la separación 
cionado forense.

Asimismo ha resuello S. M. 
gue á los Gobernadores de las 
que hagan publicar esta Real 
los respectivos Boletines de las 

que pro- 
del ilien

se encar- 
provincias 
orden en 
mismas.

Y cumpliendo la de S. M. he dispuesto 
se inserte la presente resolución en la 
Gacela para que tenga efecto lo manda
do. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 48 de Setiembre de -1865.—Posada 
Herrera, Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Sección 2a.— Negociado Io.

Deseando la Reina (Q. D. G.) que no 
pasen desapercibidos los servicios que se 
prestan a la Administración, muy espe
cialmente en momentos críticos y en Opo
cas calamitosas para los pueblos se ha 
servido resolver que se don las gracias 
en su Real nombre á los facultativos de 
Medicina D. José Alvarez y Janariz, á
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0. Eulogio Cervera y á D. Antonio Ro- 
drignoz Guzman, que con la mayor es
pontaneidad y abnegación han solicitado 
que se les destine á las piovinciasen que 
ge han presentado enfermedades de carácter 
coleriforme y á todos aquellos puntos en que 
puedan ser necesarios los ausilios de la 
ciencia, disponiendo al propio tiempo que 
se publiquen en la Gacela los nombres 
de los citados Facultativos, y que les sir
va de mérito su loable proceder para in
gresar en los cargos que con arreglo á 
las leyes pueden desempeñar.

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Setiembre de 1865. —Posada Herrera, se
ñor Gobernador de la provincia de.....

aceta del 19 de setiembre.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Conforme á lo estipulado en el tratado 
preliminar de paz y amistad celebrado en
tre España y la República del Perú en 27 
de Enero de este año, el Esemo. Sr. don 
Jacinto Albi-tur entregó en audiencia par
ticular el 21 de Julio último al Esemo. 
Sr. Ministro de Relaciones esteriores de 
la República sus credenciales de Comisario 
especial del Gobierno de S. M., y en au • 
diencia pública del 3 de Agosto puso en 1 
manos del Esemo. Sr. Presidente la carta 
de la Reina nuestra Señora que le acredita 
en calidad de su Enviado Estraordinario y 
Ministro Pienipontenciano cerca de dicha 
República.

Con este motivo el Representante espa
ñol dirigió al Esemo. Sr. Presidente el dis
curso que sigue:

«Sr. Presidente: Tengo la honra de po
ner en manos de V. E. la carta de S. M. 
la Reina de España que me acredita como 
enviado Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. en esta República.

No seria intérprete fiel de los sentimien
tos de mi Reina y de mi patria, si mis pri
meras palabras no fueran la espresion del 
mas ardiente deseo de que se restablezca 
la paz en este hermoso país; la paz, sin 
la cual es imposible el desarrollo y la pros
peridad de las naciones; la paz, que en los 
pueblos libres solo puede ser resultado de 
la abnegación y el patriotismo de todos los 
ciudadanos.

El principal objeto de la misión que 
S. M. la Reina se ha dignado confiarme, 
es afianzar y estrechar, para bien de ambos 
pueblos, las relaciones que felizmente se 
han e.-lablecido entre España y el Perú.

Si en la historia de tiempos que pasaron 
se encuentran elementos que hacen na
turales y aun necesarias estas relaciones, 
el siglo presente, con su fecundo progreso 
y sus admirables descubrimientos, convida 
a nuestros países respectivos á desenvolver
las al calor de la actividad comercial.

¡Ojalá me sea posible contribuir á este 
apetecible resultado! Así serviré fielmente 
la política que estoy encargado de repre
sentar. Me anima la esperanza de conse
guirlo, si V. E. y su Gobierno tienen á 
bien prestarme al efecto su poderoso apo
yo.» *

S. E. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: El Perú y España, dóci

les á la voz de la naturaleza, á los consejos 
de una sabia y previsora política, y á las 
inspiraciones do sus recíprocas y bien en
tendidas conveniencias, han establecido y 

se esfuerzan per estrechar, las mas cordia
les relaciones de paz y amistad.

Vuestra misión es una prenda de que se
ra fecunda en bienes la via recientemente 
abierta para ambos pueblos.

En mí y en mi Gobierno hallareis el apo
yo debido á tan noble y elevado encargo, 
y la benévola y digna acogida que merece 
el Represante de un Gobierno amigo, y á 
que os hacen en particular acreedor los 
ardientes votos que habéis espresado en fa
vor de la República, y que yo os agradez
co en su nombre.»

El 12 del corriente el Esemo. Sr. Don 
Juan Tomas Comyn tuvo la honra de ele
var á manos de S. M. el Rey de Portugal 
y de los Algarbes, con el solemne ceremo
nial acostumbrado, sus credenciales de En
viado Estraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. la Reina nuestra Señora 
en la corle de Lisboa.

Al verificarlo, el Sr. Comyn pronunció 
el discurso siguiente:

«Señor: Tengo la honra de elevar á ma
nos de V. M. la carta por la cual la Rei
na, rni augusta Soberana, se digna acredi
tarme cerca de V. M. en calidad de su En
viado estraordinario y Ministro Plenipoten
ciario.

Al confiarme esta misión, muy lisonge- 
ra para mí, y que colma todas mis aspira
ciones, la Reina, mi Señora, me ha en
cargado espresamente que felicite de nue
vo á V. M. por el feliz alumbramiento de 
S. M. la Reina su augusta Esposa, y que 
manifieste al propio tiempo á V. M. los 
votos que la Reina dirige al cielo por la 
ventura de vuestra Real familia, y por la 
prosperidad y bienestar de la noble nación 
portuguesa.

Me considero, Señor, may dichoso de 
ser intérprete en esta ocasión de los sen
timientos que animan á mi Reina y. Seño
ra, y no omitiré esfuerzo para mantener y 
estrechar, si posible fuere, los vínculos de 
amistad que unen á los dos países.

A este fin consagraré todos los recur
sos de mi voluntad y de mi inteligencia; 
pero para que mis afanes no sean estériles, 
me ha de permitir V. M. que desde ahora 
implore su Real benevolencia y la coope
ración de su ilustrado Gobierno, invocan- । 
do el recuerdo, sumamente grato para mí, 
de las bondades con que, en tiempo pasa
dos, se dignaron honrarme los escelsos Pa
dres de V. M.»

S. M. F. se dignó contestar:
«Sr. Ministro: He oido con verdadera 

satisfacción las felicitaciones que, en nom
bre de S. M. Católica, acabais de dirigir
me por el feliz alumbramiento de la Rei
na, mi amada esposa; y muy sensible á 
este nuevo testimonio del vivo Ínteres que 
vuestra benévola Soberana loma por todo 
lo que me concierne, os ruego os sirváis ¡ 
trasmitir á aquella augusta Señora la es
presion de mi profundo reconocimiento, 
con la seguridad de mis votos por su feli
cidad y la de su Real familia y por la pros
peridad de su reinado.

Teniendo gran empeño en mantener y 
estrechar cada vez mas, para mutua ven
taja de ambas naciones, los lazos de amis
tad que felizmente subsisten entre Portu
gal y España, no dejaré de emplear todos 
los medios á mi alcance para conseguirían 
deseado fin.

Seguro de los sentimientos de que so
bre este particular os halláis animado, y 
de que sabréis corresponder á la confianza 
con que S. M. Católica os ha honrado, 
me complace en estremo el ver de regre
so en esta corte a un caballero que tan 

buenos recuerdos había dejado eh ella por 
sus distinguidas cualidades y espíritu con
ciliador, y que con tan rucomendables tí
tulos no puede dejar de hacerse acreedor 
á mi benevolencia y á la estimación de mi 
Gobierno.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del esfrediente consultado por 
V. 1. á este Ministerio, relativo á la ad
quisición de las platas que producen las 
minas y establecimientos de beneficio de 
plomos del Reino.

En su vista v considerando que la ad
quisición de dichas pastas permitiría acre
cer la cantidad del numerario circulante, y 
contribuiría en parte á atenuar los efectos 
de la crisis monetaria que esta adquisición 
puede veiificarse sin perjuicio del Tesoro 
público toda vez que las referidas pastas 
deben convertirse en moneda complemen
taria, del nuevo sistema cuyo señoreaje ó 
producto superará los gastos precisos para 
la compra y elaboración de dichas pastas, 
y que limitadas las compras á cantidades 
fijas y determinadas ninguna perturbación 
pueden ocasionar en el sistema monetario; 
S. M. oido el dictamen de la Asesoría ge
neral de conformidad con lo propuesto por 
V. I., se ha dignado disponer que se anun
cie para vi dia 20 de octubre la oportuna 
subasta pública para contratar la adquisi
ción de 9.009 kilogramos de plata fina, 
con destino á las labores de la Casa de mo
neda de Madrid, debiendo celebrarse di
cho acto con entera sujeción al pliego de 
condiciones que V. I. acompaña.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Setiem
bre de 1865.—Alonso Martínez, Sr. Di
rector general del Tesoro público.

(Gaceta del 23 de Setiembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En atención á las razones espuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
y de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en disponer lo siguiente:
l .° Queda subsistente lo mandado en 

la Real orden de 15 de Julio último á 
consecuencia de lo que previene el artícu
lo 3.° de mi Real decreto de la propia fe
cha, por la cual se ordenó que hasta fin de 
Diciembre próximo continuasen ejecután
dose los trabajos meteorológicos bajo la de
pendencia de la Dirección de Operaciones 
geográficas, y que pasado este plazo que
dase definitivamente al cuidado de ellos el 
Ministerio de Fomento.

2 .° Se considera restablecido el crédi
to de 3.150 escudos correspondientes al 
cap. 9.° de la Sección 1.a, Departamen
tos ministeriales, y los 1.000 escudos del 
cap. 10 anulado por el espresado Real de
creto para el pago de gratificaciones á los 
Profesores y Anudantes encargados de los 
trabajos meteorológicos en los seis prime
ros meses del añu próximo de 1866.

3 .° Con arreglo á la ley de Contabili
dad, y prévios los trámites necesarios, se 
trasférirá á la Sección 7.a, Ministerio de 
Fomento, el crédito de í.tíO escudos

5 
comprendidos en los capítulos 9.° y 10 de 
la Sección 1.a

Dado en San Sebastian á once de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

REAL ORDEN.

En vista dn las razones espuestas por 
esa Dirección general, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido prorogar has
ta fin del corriente mes el plazo fijado por 
la regla 11 de la Real óiden de 26 de 
Abril de! corriente año para la admisión de 
solicitud de los aspirantes al ingreso en la 
Escuela especial de operaciones geográfi
cas; en la inteligencia de que en esa lecha 
quedará definitivamente cerrado dicho pla
zo, en razón al tiempo necesaiio para que 
se terminen los lies ejercicios ántes de l.° 
de Noviembre en que comienza el curso.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Setiembre de 1865.—O'Donnell, 
Sr. Director general interino de Opera
ciones geográficas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas de la isla de Cuba á don 
Pedro Pascual Sirgado, Fiscal del propio 
Tribunal.

Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
— Está rubricado de la real mano.—El 
Ministro de Ultramar, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Vengo en nombrar Ministro supernu
merario del Tribunal de Cuentas de la is
la de Cuba é D. Carlos de León y Navar- 
rete, Administrador general de Correos de 
la misma isla, con arreglo al ait. 7.° del 
Real decreto de 5 de Enero de 1859.

Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la real mano.= 
El Ministro de Ultramar, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Vengo en nombrar Fiscal del Tribuna 
de Cuentas de la isla de Cuba á D. Fede
rico Fernandez Vallin, Ministro del pro
pio Tribunal.

Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la real mano. — El 
Ministro de Ultramar, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Vengo en nombrar Jefe ¿e Administra
ción de tercera clase, con destino á la Ad
ministración general de Correos de la is
la de Cuba, vacante por salida á otro car
go del que la desempeñaba, á D. Juan 
de Chinchilla, Alcalde mayor cesante de 
la propia isla, y comprendido en la regla 
cuarta del art. 27 dei Real decreto de 15 
de Julio de 1 863. "

Dado en San Ildefonso á veinte de Se- 
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liembre de rail ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado de la real mano.— 
El Ministro de Ultramar, Antonio Cáno
vas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA.

Ríales decretos.

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo iSe suprime la Comandan

cia general de los cuerpos de Estado Ma
yor de Artillería y de Infantería de Mari
na, restablecida por mi Real decreto de 
13 de Octubre de 186i, que queda dero
gado.

Art. 2.° En consecuencia del artículo 
anterior, la Dirección de Artillería é In
fantería de Marina en el Ministerio del ra
mo reunirá las facultades dispositivas y 
atribuciones de la Comandancia general 
que se suprime, según lo prevenido en el 
cap. 9.°, que se restablece, del reglamen
te orgánico unido á mi Real decreto de 11 
de Noviembre de 1857.

Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin- 
co.=Está rubricado de la real mano. — El 
Ministro de Marina, Juan de Zavála.

Atendiendo á las razones que me ha es- 
pue4o el Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La infantería de Marina 

constará en lo sucesivo de cinco batallo
nes, organizados como lo están actual
mente.

Art. 2.° Con arreglo á lo que deter- 
mma el artículo anterior, queda desde lue
go suprimido el segundo batallón, y el ses- 
to temará su número.

Art. 3.° Los Jefes, Oficiales y clases 
de tropa que resulten sobrantes se distri
buirán entre los batallones subsistentes, 
destinándolos en clase de supernumerarios 
hasta tanto que se logre su estincion.

Art. 4.. Se concederá el pase á la es
cala de reserva á los Jefes y Oficiales qoe 
lo soliciten y reunan las circunstancias que 
exige el reglamento orgánico de la misma.

Art. 5.° Las vacantes de Jefes y Ofi
ciales que resultaren por pases á la referi
da escala de reserva se cubrirán con los 
de las respectivas clases que haya super
numerarios; y las que ocurran por falleci
mientos, retiros ó licencias absolutas se 
proveerán de cada cuatro tres al ascenso y 
una á la efectividad.

, Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin- 
co-—Está rubricado de la real mano. — El 
Ministro de Marina, Juan de Zavála.

^Gaceta del 2í de Setiembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA:
La ley de 25 de setiembre de 1863 pa

ra el gobierno y administración de las 
provincias dispone que las Diputaciones 
provinciales se renueven por mitad cada 
dos anos en el mes de noviembre, y que 
las elecciones para estos cargos hayan de 
verificarse siempre, sea general ó parcial 

la convocatoria, con arreglo á las listas 
de electores para Diputados á Cortes que 
se encuentren ultimadas al tiempo en que 
aquellas deban celebrarse.

Ahora bien: publicada la nueva ley elec
toral de 8 de julio del corriente año, las 
listas adicionales que en la actualidad se 
forman obedeciendo al sistema y á los 
principios en ella consignados, no queda
rán terminadas basta fines del propio mes 
de noviembre.

Esta circunstancia coloca al Gobierno 
de V. M. en la imposibilidad de servirse 
de ellas para la inmediata renovación de las 
Diputaciones provinciales; pues aun cuando 
esta se acordase para inmediatamente des
pués de ultimadas las nuevas listas, nunca 
podrían tener lugar dentro del mes fijado 
por la ley las segundas elecciones que 
siempre ocasionan los casos de empale ó 
ó la falla de concurrencia del número ne
cesario de electores.

Pero si tan grave dificultad legal no 
existiera ó el Gobierno de V. M. se consi
derase con atribuciones para salvarla, en 
todo caso seria un poderoso obstáculo que 
destruiría la homogeneidad quedebe presidir 
á la formación de todas las coi poraciones 
electivas, la notable irregularidad de que 
las Diputaciones provinciales se compusie
ran por mitad de individuos elegidos por 
dos sistemas electorales distintos y aun 
contrarios.

En este conflicto, Señora, el Gobierno 
se cree ^n el deber indeclinable do acon
sejar á V. M. el estricto cumplimiento de 
los artículos 21, 27 y 28 de la ley para 
el gobierno y administración de las pro
vincias, por más que no se le oculte que 
una vez terminadas las lisias con arreglo 
á la ley de 8 de julio de este año, en su 
dia resultarán elegidos por diverso Cuerpo 
electoral el Congreso de los Diputados y 
las Diputaciones provinciales.

Esta complicación del momento tendría 
en el trascurso del tiempo una solución 
natural y satisfactoria, pero el Gobierno de 
V. M. medita someter en la próxima legis
latura á la deliberación de las Cortes una 
medida que concille lodos los extremos y 
vuelva las cosas al estado de unidad y de 
armonía que por fuerza se perturban con 
el tránsito de una á otra legislación.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de setiembre de 1865.—SE
ÑORA:—A L. R. P. de V. M.—José de 
Posada Herrera.

Re a l  d e c r e t o .

En atención á las consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la Gober
nación y conforme á lo prevenido en los 
artículos 21 y 27 de la ley de 25 de se
tiembre de 1863 para el gobierno y admi
nistración de las provincias,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Io. Se procederá á renovar en 

su mitad las Diputaciones provinciales.
Art. 2". Las elecciones se verificarán 

en los días 1, 2 y 3 del próximo mes de 
noviembre en la Península é islas Balea
res, y en los dias 12, 13 y 14 en Canarias.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 

cinco. — Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

(Gaceta del 29 de Setiembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. -

Vengo en nombrar Ministro togado del 
tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
eu plaza vacante por fallecimiento de don 
Antonio González Crespo, á D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, Presidente de Sala de 
la audiencia de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.— Está rubricado de la Real mano.— 
El Minislío de la Guerra, Leopoldo 
OuDonnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Reales órdenes.

Aguas.

Timo. Sr, Conformándose S. M. la Rei
na (Q. 1). G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á D. José Nolla é Inglada para que, 
salvo el derecho de propieded y sin per
juicio de tercero, ejecute las obras nece
sarias á fin de abrir una mina de absor
ción de aguas por debajo del torrente 
Cisa y del camino de San Pedro de Pre
mia á San Ginés de Vilasar, en la pro
vincia de Barcelona, con destino al riego 
de terrenos que posee sometiéndose el con
cesionario á las condiciones siguientes:

1 .a La mina se ejecutará á la profun
didad y con las rasantes marcadas en el 
provecto, dándole una sección de 1,60 de 
altura por 0,60 de ancho.

2 .a Los pozos que sean necesarioe para 
la perforación se practicarán precisamen
te fuera de las vias públicas, prévio el con
sentimiento de los dueños de los terrenos 
en que esta obra tenga lugar.

3 .a La concesión caducará si en el tér
mino de un año no se hubiese dado princi
pio á los trabajos. '

4 .a Las obras se practicarán con es
tricta sujeción al proyecto aprobado; sien
do vigiladas durante su ejecución y en to
do tiempo, por el Icgeniero Jefe de la 
provincia, a quieu el concesionario dará 
conocimiento del dia en que empiezan y 
del en que hayan terminado, en cuyo ca
so se remitirá por aquel ai Gobernador, 
una certificación en que conste haberse 
cumplido todas las condiciones de la con
cesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
24 de setiembre de 1865. — Vega de Ar- 
mijo, gr. Director general de Obras públi
cas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina fQ. D. G.)con lo propuesto por esta 
dirección general y por la Sección ruarte 
de la Junte consultiva de Caminos, Cana
les y puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. lose Nolla Inglada para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, ejecute las obras necesarias á fin 

de construir una mina de absorción de 
aguas en el torrente Moragas y en los 
caminos de san Pedro de Premiá y San G¡. 
nés de Vilasar con objeto de regar unos 
tarrenos que posee en el término de la pri
mera de estas poblaciones, provincia 
de Barcelona; sometiéndose á las condicio
nes siguientes:

1 .a La mina se practicará 4 la pro
fundidad y con las rasantes marcadas dán
dole una sección de i ,60 de altura por 0.60 
de ancho.

2 .a Los pozos que sean necesarios para 
la perforación se practicarán precisa
mente fuera de las vias públicas, prévio el 
consentimiento de los dueños de los terre
nos en que estos trabajos tengan lugar.

3 1 La concesión caducará si en el tér
mino de un año no se hubiera dado prin
cipio á las obras: debiendo estas hacerse con 
estricta sujeción al proyecto aprobado y 
bajo la vigilancia en todo tiempo del In
geniero Jefe de la provincia, á quien el 
concesionario avisará el dia en que empie
cen y el en que hayan terminado, en cu
yo caso se remitirá por aquel al Gober
nador una cevlificacíon en que conste ha
berse cumplido todas las condicioues de la 
concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1865.—V<ga de Ar- 
mijo, Sr. Director geueral de Obras pu
blicas.

limo, Sr.: Conformándose S. M. la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á D. Jaime Catalá y otros vecinos de 
Belianes para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, eje
cuten las obras necesarias á fin de alum
brar aguas en terreno comunal de dicho 
pueblo, provincia de Lérida, con objeto de 
regar las tierras que poseen; sometiéndose 
los concesionarios á las condiciones siguien
tes:

1 .a La obra se ejecutará con estricta 
sujeción a! provecto aprobado y h mina de 
conducción no se prolongará aguas arriba 
del pozo marcado en el plano frente al huer
to de D. Andrés Poig.

2 .a Los pozos deberán cubrirse á la 
altura del banco de roca existente bajo el 
lecho del rio Corp, bien sea por medio de 
una bovedilla ó casquete, bien con losas de 
tapa, debiendo rellenarse el resto hasta el 
terreno natural con tierra perfectamente 
apisonada.

3 .a Le concesión caducará si en el 
término de un año no se hubiera dado 
principio á las ebras, las que durante su 
ejecución y en todo tiempo estarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, á quien el concesionario avisará el 
dia en que empiezan y el en que hayan 
terminado, en cuyo caso se remitirá por 
aquel al Gobernador una certificación en 
que conste haberse cumplido todas las con
diciones de la concesión.

De Real órden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 24 de Setiembre de 
1865.—Vega de Armijo, Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

(Gaceta del 30 de Setiembre.')

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gl a s r , 

IMPRESOR REAL.
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